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Estación t ....nsformadora.
Tipointe:ril'pe:rie Sobre al»Yos de boriXlÍgOO con' transfónna·

dor <le 100 KVA., a 2510,38()..O,220KV•

Declarar en concreto 1& utilld&d.·pú~lica:)il! la~acl61l
eléctrica que se autoriza a Iosttfectos seiia1ádos,.tm/ 1•. ter10/1966
sobre expropiación forzosa y sanciones en ~~. de. in,stal..
ciones eléctricas y su Reglamento.de apl1c~ón.w, 20 q~ oc.. -
tubre de 1966. . _ _ '. ",,' .'' _', , :.

Contra esta ·ResolüciÓn cabe int$rpon13l"'5eret;ltTSQ, tltF~lzada
ante la Dirección General de 1.:-,$nergitt.:,en-_:et"pl1lZO~d~quince
días a partir de la fecha de-publicación d~ :es~,~luctqn.

Gerona, 25 de enero de 1972.~El DeIegadoprovirtciaI, Fe~
nandoDiaz Vega.-5.937-C.

RESOLUCION de la Delegoción ,l'rovlncJál de 0..
rona por la que S6 autorita_y_~cla'ra_}Q'uUI~*d
públicCl _en .comm,tQ 'de. ,la _,',wtal4cl6:n -eléctricO
que S8 cita.

Visto el expediente _incoa(l?~n-' ,esta.----·_!lel~~'Ciój ,l';r()vincial
A instancia. de .•E. N.H..E.R.,. •. ~.:dQInWW().El.t!el;pa~ de
Gra~ia,núrnero 132y ·~ona. ,:soli~ta.rtd·Q ".'l1~t1~ ". y
declaración .' enconCl'Elto .de., ut~l,idad. ,p~ J)fl:ta::el:,~bJ.~"7
cimiento denna Unea de,A:."T,,:Y_eBfiKi:tóJi~fO!mlM:lo,raJ
y .<:tm1plidQS .If)8 trlunites ~ta4~'.'Ol"di;l~""n:·.:elj-c:;alJf~
tulo III del Decreto 2617/1981\, SIlm aut<>rioadIin ele jne,te.le.
ciones eléCtricas,. Y: 'en, elcapJ.tul.ó ,lll:4e1,~~to::~~o
por Decreto 261f¡/1966, sOPnJElxpropi~óit:f~, Y,~ones
en ma,teri& deinstalacion.':_4flédJ'ic,IJ.$tY(i~·: ~~':c~ .. lo
~:~ó:o-:· d:ff)~~J:':4~:t~vi;nb~_d~:-'l~f,s~~;e-:o~

Este. Dele_Ión ProvlDCi&i del MInlsterio' de Industrie. de
Gerona, ap~opuestade la see~ón-CÓITeSPOlldifI1;te,,:ha'r;'suelto:

Autorizar a la Empresa .E, N. n. E. It. 1': 1ns1al1.ctÓ!l de
laUnea de A. T.a',E. ,T.llwnerQ'.8.~~;cou~l:~tie',-am;pliar
ymeiorar la ca~Cidad deservicio,\ie SU~ ,~ilS:_~"d.istl'ibucióni

. cuyas principales car.acteristiclil5 son .1as' ~g;1J,jente$:

Lt""" de A. T.

Origen de la linea:' Derivación e. la l. 'J'; numero:, 8.082

("~ii'd:·l:·~ma: .En laRT.·. m1m.~to::'~i~.,o~
Térininos municipales aqueafeqa:F0rllel.s'del.-: ~lva;
Tansi9n enJ{V.: 25. ..-
~t:dlf::'kil::::bs;~~;¡rl'~eU1l'soto::cltéui~o.
CondUctores: Alumini.,.,acerb,de43~O$'mil~tros ~~ados ,

de secciói'l~

Material: Apoyos de' hormigón ·Y·.maq~ yals1ádores ·de
vidrio;

Estación' trrinsfoTma~or(J

Edificio con transformador de 400 KVA., 1.\ 2$/O,3ao~Oi220 KV.
(<<Danona. S.. A.").

Declarar en concreto· 1e.utilict8d:.pública.:~IA, .. jn.t&laclQtt
eléctrica quesee.utoriza, a IOS&fe(:tos 8eda~os,.en].:Le:Y 101
196&. sobreexpropiaci6n fQ~osa"y.sanc1oJieS····e~''mlt~el'iade
instalaciones eléctricas, y su. Reglamento ,de'flPUc~ióJi ijiB-: ao de
octubre de 19(WS' . .. . ' ''''' : ..:/, , .. '. i

Contra' esta Resolución-catn. ·intetp<)tle",,:'~tiOdeal~da
ante la 'Direccióii'General de.laE~e~,'elpl~':~,;<llIinCi!
días B/partir de la fecha de la }>1ibl~ión~e.$ta'8&sohlci6n-'

Gerona. 27 '. de enero de 1972.~ELDele.ad9pJ'óvinc~al, Fen
nandoDiaz Vega.-tU28~C. '

RESOLUCtON de la Delega.ió.. Provincial ele (le.
TOM por la que .."au~riztlYdec~,14: utUidQ4
pú,bUCCJ en concreto)U. ·ltJ:ifIM4latión"eUptrk1J:
qwe 811 cttll. '

Visto ele:xpediente incoádo:eJ\esta'De~~nPFOVblcial
a instancia de .Fuer:r.as Eléctt~deeatalU1it\~/,s<:A~..\·: con
domicilío enl" plaza de qttal~l ,~,tllarOe~~,~eitlmdO
autortzaclón y _ración en """",,"o ele U_públ1"" para
el _bl<lCim1eDto ele una _ ele .... T. y _ I_r-'
madora, y rumplldos loe trámIl.. J'Oll!-"'- orcienadoe en
el capítulo In del Decreto2$17t'1986. sobre.'Pto~~tl:-cI,
ins~onesel~:$, .' J:·on'e:l~Í\ÜoI1l"dfi,~~~-nto
aprobado por Dec:róto 211111/11l118, &ob '~_to~ y
sanciones en .materi_ .. :de i11StaJaci()Q$s e~~.Y ··.d~;"acÚÉtt1lo
con Jo orctenad~e~.1&·LeY. ,de '~:" de'no\i'i!llDib~. ,ije''1~''_:'$Obre
orde_ y cletensa ele la lDduetrla, "

Esta DeIecaclón :Provincial del Minieteric ele IDduslria de
G,erona. a'propúesta de la· ~~~.corre.spCJnd1ett~•.,;.~'~lto:

Autorizar.: laEmpresa ..Yueizas'FJéf.:ltttá8d.<ta:ja.luña.
Sociedad Anónima-; la. instalacUmcl4i '.',"Un.a<:d.'A.-T. &

E. 'T.•Fn11tex~, co~ el fiJJ. de amplbu' y mejorar 1& capácldad
de servici,os ·de sus 'redes de distribución, cuyas. ptinCipalea
caracteri$ti<:as son las SigUientes:

U .... ele A. T.

Or~gende la- línea: ApoyonÚlJlero 17 de la- línea ..Vilovf-
Can· Pachac"-.

Final de la misro'&.: En la E. T. .Fruitex_.
Téfm-iRQSmunicipales '. a. que afecta: VHovi de Qñv.
TetlSión eIlKV.: '6,
Tipo de ·linea.-:. Aérea.' bifáSica, de un solo cireuito~

Longitud e" kiJó"""tJ;oe' o.,..,.
Conductores~Alum.ínicracer-o. de 27.87 mUímetros cuadradoa

de "sacci1n.
M'~teri81: Apoyos de madera- y hormigón y aisladores de

vidrio.

Estaclón trtJnsfor~dora

Edificio con transformador de 160 KVA., a 25/0.380-0.220 KV.

;~lararencon{;reto la utilidadpJÍblica de la instalación
eléctrica· Clue ~autor:izlt,. a:]os. efectos seJlalados en laLay 101
1966, sobre .. expropiación, forzosa y sandones en materia de
ins,~acioJ;1~,(l:léc:triqls~y.su Reglamento de· aplicación de 20 de
octub-re~e'~";' .'

COntra est;a Resolllci4ncabeinterponerse recurso de alzada
,ante: 111. I>i~~Ciótl Gen:eI"81de l~, Energía en el plazo de quince
~e. partjrde la- fecha de ]apublicadón de esta Resolución.

Gerona. 19 de abril de 1972-..-El Delegado Rrovincial. Fer-
nando Día-z Vega.-6.146:-C. .

RESOLUC10N de la Delegaci6n Provincial de C8~
TOllarpor'laque S8. autorim·Y declara la utilidad
pú:bUoa ',n concreto de lo instalación eléctrica que
Sil cita.

Visto el :exped1enteincoado en esta Delegación ProvincJal a
instalicia d~«flidroelectrice.de Cataluña; S. A.", con domicilio
en, Aroh, .:l0.f3ar'Ce1ona. .soUcitam:te aut()rización. y declaración
enCOl)cretode utilid&d, plÍblicapara -el establecimiento de, una
líne~ de ·~~·~tenSión,y:es~ióntranstonnad0ra.y cumplidos 109
trámítf3s'regl~entariosordenad08 en el capítulo nI del Decr~~
to2617119E16, sobrea~torízación de instal~iones eléctricas. y en
el capit~o:lU.del ~gl~mento~probfU1opor Decreto 2619/HI66.
$OO1'Et... expropia.~Ón fo~. y S8I1ciones, en materia de instala~
..'iones elél;trica$¡Y de ,acuerdo con lo ordenado en 'la- Ley de 24.
d&J1oviembre de 1939; 8(tbre ordenación 'y defensa de la In
dustria.

~ta,Pe~gl\ciqn Provindal del Ministerio de Industria de
Geron~.a:propuestaclft]a,SeccióllQorteSpondiente, ha resuelto:
Au~a'l~.~ptesa ..Hidroeléctrica .de Cataluña, S. A,,,.

le.instablción de laUn~ de A. T. a E. T. Payret con el fin
deampliar:,y me:iorar la capacidad' de servicio de stisredes
de .distribuc~ón, cUYa$ -principales características son las si~

g1.iieÍltes:

Linea de A. T.,
()rígen' d,e1a línea: Apoyo número 129 de la linea Palau-

StlCQS~Plp,ya de, Ax:o~
:Fi.l1al deJaJXlisma~ En la E. T. Payret.
Té~omunicipal a que afecte.: Llagostera-.
T~SitlnenJt'V.:25.
Tipode·lq1ea:: .• Aéree..·.tr.ifásica de un solo circuito.
LongituCl::etl.ltni.·: :"0$.
Conduet<ftesi .Alumip1o~acero de 43.05 mm- de sección.
Material: Apoyos,' de· hor:migón, aisladores de vidrio.
ES~ÓD... tq;uisformadora.:
Tipo fntemperl-esobre apoYos de hormigón con transforma~

dorele 3l! KVA.... :t$IO,3so.0,220 KV.

Declarar, 'en concreto la utilida.dpública de la instalación
eléCtrice.'c¡ue·so. autoriza a los efectos sedalados en la Ley 1-011966
sob~ expropiación fOfZ.Qsa y sallciones- en materia de .instala
ciones. eléQtricasy sU •. Reglamento de .p;lic&ción de 20: de oc~

tub-recle' 196$. .
Contra esta· Resolución. cabeinterpanerse ,recurso de alzada

ante- la :t>l~ción·General. de la Energía. en el plazo de quince
dias a partilt de la t~ha de~,publicac:iónde esta Resolución.

Gerona.<,,24 de abr:ilde 1972....-;-El Delegado provincial. Fer·
.....dp Dlaz Veg.k-5JI«.c.

RESqLUCION de la. Delegación Provincial dE! .Ge
rona. por ·..ÜJ.que .se Br,t'torim y decltJra la utdtdad
pubJicae-nCOllcreto deJa instalación eléctrica
qu.'. SB atta.

YÚlto el expediente'. incMdo en e-staDelegación Pr()vincial
a instancia de,. «Fuerzas Eléctricas deCataluña,S. A._. con
domicilio en. la. plaza. de Cataluña. 2. Barcelona. solicitando

l" ;I!i 1''1'
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autoriza'Jión y declaración en concreto de utilidad pública para
el E"stablecimiento..de uná linea de A. T. Y estación transfor
madora, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en
el capítulo JII del Decreto 2617/1966, sobt:e autorización de
instalaciones eléctricas, y en el capitulo' 111 del Reglamento
aprobado por DecI'eto 2619/1966, ~obre expropiación forzosa. y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo
con ]0 ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa ..-Fuerzas Eléctricas de Cata,luña.
Sociedad Anónima,., la instalación de la línea de A. T. a
E. T. «Gualba Textil,., con el fin de ampliar y mejorar la capa
cidad de servicio de sus redes de distribución, cuyas princi-
pales características son las siguientes;

Linea de A. T.

Origen de la misma: Apoyo número 7 de la línea a E. T.
«Masía Plana».

Final de la misma, En la E. T...Gualba Textil».
Términos municipales a que afecta: Riells.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,450
Conductores: Cobre, de 16 milimetros cuadrados de sección.
Material: Apoyos de madera y aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Edificio con tramformador ce 250 KVA., a 25/o,aBü-O,220 KV.

Declarar '6n concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley lO!
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966,

Contra esta Resolución cabe int'6rponerse recurso de alzada
a~te la Dir~cción General de la Energía en el plazo de quince
dlas a partIr de la fecha d~ la publicación de esta Resolución.

Gerona, 24 de abril d'6 1972.--EI Delegado provincial Fer-
nando Díaz Vega.-6.147-C. '

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de
la instalaCión eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza:
ción ad:r!-inistratiya, aprobación del proyecto de- ejecución y
de,cla.raclUu en concr~to de su utilidad publica y cumplidos los
tramItes reglamentanos ordenados en los capítulos III del De~
creta 2619/1966 y del Decreto 2617/1966, sobre autorización de
instalaciones electricas; Ley 10/1966, de 18 de marzo; Reglamento
de 23 de febrero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la
Oro,en de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de
novIembre de 1939, sobre ordenación y d'6fensa de la industria,

Esta Del'6gación 'Provincial del Ministerio de Industria ha
resu~lto ~utorizar administrativamente y aprobar el proyecto
de eJeCUCIón de la siguiente instalación eléctrica:

al Peticionario: ..Compañia Sevillana de Electricidad S. A, ~
bl Oomicilio: Granada. Escudo del Carmen. 3.1~3R '
el Estación transformadora:

Emplazamiento: Peligros, Poligono ..La Unidad, número 4
Tipo; Interior. -,.
Potencia: Dos transformadores de SOO kVA. c/u.
Relación de transformación: 25.000J:5 % de a x -380-220 voltios.

dl Procedencia d'6 los mat'6riales: Nacional.
el Presupuesto: 737.590 pe5'6tas.

· f} Finalidad de la instalación, Atender petícionfls de sumi
nistro en el polígono ..La Unidad~, en Asegra.

gl Referencia: 1.4%/A. T.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por
la presente o por las pequeñas variaciones que. en su caso,
puedan ~r a~tori.ladas, al proyecto pr'6sentado, con las oblíA'a
d~s modlflcacl.ones que resulten de su adaptación a las instruc
Clone~ de caracter general y Reglamentos vigentes, quedando
sometIdas las instalacion'6s a la inspección y vigilancia de esta
Delegación Provinchl.

El plazo de puesta '6n marcha será de seis mes'6S.
· El p,eticionario dara cuenta por escrito del comienzo y 1.er

mmaClOn de las obras a ef;:>(to$ de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha. .

·De?larar en concreto la utilidad pública de la instalación
electnca QU'6 se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966

sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de Instala
ciones Eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre
de 1966.

Granada, 10 de mayo de 1972.-El Delegado provincial, por de-,
legación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Vida]
Candenas Esquinas.-6.079-C.

R,ESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autori-ut el establecimiento de
la instalación eLéctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya descripción se resefia a contínuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y
declara-CÍón en concreto de su utilidad pública y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos, 111 del De
creto 2619/1966 y del Decreto 2617/1966, sóbre autorización de
instalaciones eléctricas: Ley 10/1966-, de la de marzo; Reglamento
de 23 d'6 febrero de ]949, y da acuerdo con jo ordenado en ·]a
Orden de este Ministerio de 1 d'6 febrero de 1968 y Ley de 24 de
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Iridustria ha
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el pr-oyecto
de ejecución de lar siguiente instalación eléctrica:

a} Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.~

bJ Domic.ilio: Granada. Escudo del Carmen, -33-39.
d Estación transformadora:

Em91azamiento: PoligollD ..La Unidad». número 5. Peligros.
Tipo: Interior
Potencia, Dos transformadores de 500 kVA. c/u.
Relación de transformación: 25.0001:5 % de 3 X 380-220 voltios.

dl Procedencia de los materiales: Nacional.
el Presupuesto; 737.590 pesetas.
fl Finalidad de la instalación: Atender petíciones de sumi~

nistro en el polígono ..La Unidad~, en Asegra.
gl Referencia: 1.494/A. T. .

Las obras se ajustaran, en lo que no resulte modificado por
la presente o por - las pequeñas variaciones que, en su caso,
puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obliga·
das modificaciones que result'6n de su adaptación a las instruc~

ciones de carácter general y Reglamentos vigentes, qúedando
sometidas las instaJacionesa la insp'6cción y vigilancia de esta
Delegación Provincial.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses.
El peticionario dará cuenta por escrito d'61 comienzo y ter

minación de las obras a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública d'6 la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966
sobre Exprooiacíón Famosa y Sanciones '6n Materia de Instala~

ciones Eléctricas y su Reglamento d'6 aplicación de 20 d'6 octubre
de 1966.

Granada, 10 de mayo de 1972.--EI Delegado provinciaL por d'6
legación, el lngeniel'o Jefe de la Sección de Industria, Vidal
Candenas Esquinas.--:---6.080-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya descripción se resefia a continuación. solicitando autoriza~

ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y
declaración en concreto de su_ utilidad publica y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos nI del De~

creta 2619/1966 y del Decreto 26]7/1966, sobre autorización de
instalaciones eléctricas; Ley 10/1966, de lB de marzo; Reglamento
de 23 de febrero de 1949; Reglamento d'6 Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, y de acuerdo con
lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero
de 1968 y Ley d'6 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y
defensa d'6 la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha
resuelto - autorizar administrativamente y aprobar el proyecto
de eíecución de la siguiente instalación eléctrica:

al P'6ticíonario; ..Compañía Sevillana de Electricidad".
bJ Domicilio, Granada. Escudo del Carmen, 3-3-39.
el Linea eléctrica:

Origen' Apoyo número 30 de la denominada Fargue-Pinos
Puente.

Final: Subestación de Peligros
Télmino municipal afectado: Peligros.
Tipo: Aérea,
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